
DÍAS
Publicación del Ilustre Colegio Profesional
de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid

30
Nº 195. Julio/Septiembre 2015

La transparencia
como valor

La transparencia
como valor

FAUSTO JOSÉ
BARBERO
Presidente de la CNDFF

“La especialidad
en Fisioterapia es
lo que necesitamos”

FAUSTO JOSÉ
BARBERO
Presidente de la CNDFF

“La especialidad
en Fisioterapia es
lo que necesitamos”



Colegiarse
tiene muchas

ventajas
Inscribirse en el Colegio Profesional de Fisioterapeutas
de la Comunidad de Madrid permite a los colegiados

acceder a numerosos servicios y beneficios

¡Infórmate!
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Se ha mejorado el seguro de responsabilidad civil,
fijando su cobertura de hasta 1.500.000 euros por
siniestro y asegurado, entre otras novedades

ASESORÍAS
Jurídica
Fiscal
De adecuación a la LOPD
Para el desarrollo de proyectos de investigación
Productos de seguros
De orientación laboral
De orientación académica

FORMACIÓN
Un amplio programa de formación del que se informa en
el nuevo Portal de Formación y a través de los órganos
de comunicación del Colegio

PUBLICACIONES REMITIDAS AL DOMICILIO
DEL COLEGIADO
“30 DÍAS” (sobre información general del Colegio
y la Fisioterapia)
“Cuestiones de Fisioterapia” (de difusión científica)
Memoria de Responsabilidad Social Corporativa
Boletín electrónico quincenal
Canal de TV “FISIO.TV” (www.fisio.tv)
Página de “Consejos de Fisioterapia”
y blog: www.consejosdefisioterapia.org

BIBLIOTECA PRESENCIAL Y VIRTUAL
Servicio de préstamo y consulta. Acceso a más de 2.000
volúmenes, asesoramiento y consulta de revistas
Biblioteca virtual
Acceso a Atlas de Anatomía 3D, Histología y Radiología
Acceso al Programa de Prescripción Terapéutica
de Ejercicios en 3D

VENTANILLA ÚNICA
Servicio presencial de secretaría de lunes
a viernes de 9:00 a 20:00 horas
Ventanilla virtual a través de la web

COMUNICACIÓN 2.0
Canal abierto de comunicación en redes sociales
como Facebook, Twitter y Youtube
Acceso a las gestiones colegiales a través
de la aplicación móvil CFISIOMAD PRO

AYUDAS ECONÓMICAS POR NACIMIENTO
DE HIJOS DE COLEGIADOS

12 BECAS DE FORMACIÓN PARA ASISTIR
CURSOS RELACIONADOS CON LA FISIOTERAPIA

AYUDAS ECONÓMICAS
PARA COLABORACIONES EN PROYECTOS
DE VOLUNTARIADO Y COOPERACIÓN

PARTICIPACIÓN EN LAS COMISIONES
DE TRABAJO DEL COLEGIO
Para lograr reforzar la profesión, el Colegio
dispone de varias comisiones/secciones de trabajo:
Fisioterapia en la Administración Pública
(Atención Primaria, Atención Especializada,
Educación Especial e Integración), Fisioterapia en
Sanidad Privada (Ejercicio por cuenta propia,
Empresa y Ergonomía -Grupo de Expertos en Artes
Escénicas-, Centros privados por cuenta ajena,
Intrusismo profesional), Especialidades (Atención
en la Mujer, Actividad Física y Deporte, Neurología,
Dependencia, Fisioterapia Cardiorespiratoria,
Geriatría y Gerontología, Acupuntura y Punción Seca),
Formación e Investigación, Empleo y Cooperación,
Comunicación y Colegiados Jubilados

PROGRAMA INFORMÁTICO
PARA LA GESTIÓN DE CENTRO
DE FISIOTERAPIA “PHYSIOGESTIÓN 6.3”

GUÍA DE CENTROS DE FISIOTERAPIA, PARA
CONCIENCIAR Y GARANTIZAR LA ADECUADA
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN

CONVENIOS CON ENTIDADES COLABORADORAS
PSN, Mapfre Cajasalud, Sanitas, Banco Popular, Barclays
Bank, Agencia de viajes Sanitur, Halcón Viajes, Librería
Axon, Zurich, Asisa, Doctoralia, academias de preparación
de oposiciones, empresas de productos sanitarios (Ice
Power, Physiorelax), residencia de ancianos (Sanyres)

Más información: www.cfisiomad.org

Además, con la colegiación, podrás beneficiarte de las ofertas del Consejo General
de Colegios de Fisioterapeutas y de la Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid.
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[tribuna]

Existe un tema muy recorrente en
las charlas de pasillo durante el des-
canso laboral y en los mentideros fi-
sioterápicos. También en los encuen-
tros con colegas, antiguos o recién
incorporados a la profesión, y en los
virtuales en la red: las alusiones a la
integración, o no, de determinados
contenidos en el Grado.
Ana de Groot manifestaba, en las
Jornadas Interhospitalarias de Fi-
sioterapia del Hospital Universita-
rio de Fuenlabrada del año pasado,
su opinión a favor de formar a los
estudiantes en la ecografía básica,
dentro de las competencias del fisio-
terapeuta. Hace unos días Orlando
Mayoral, en las Jornadas Naciona-
les de Dolor Miofascial del Hospi-
tal Puerta de Hierro, reconocía que

la punción seca, al menos la moda-
lidad superficial, también se po-
dría incluir en los planes de Grado.
Sin ser tan innovadores, podemos
pensar en otras formas de trata-
miento o diagnóstico, como el ven-
daje (en todas sus variantes), el dre-
naje linfático, el abordaje de la es-
fera cráneomandibular o la fisiote-
rapia pelviperineológica. Quizás nos
llamen más la atención, por la im-
portancia de su práctica para adqui-
rir una habilidad mínima con garan-
tías de eficacia.

Dando de sí un poco más

Sabemos del crecimiento del ar-
senal terapéutico-diagnóstico de la
Fisioterapia. Ello hace inabordable
todo en el Grado. Además, ni siquie-
ra es deseable, al menos en nuestro
convencimiento ya expresado de la
necesidad de especialidades en Fi-
sioterapia. No obstante, es compren-
sible un debate serio sobre si se da
de sí lo suficiente para afianzar unos
conocimientos y destrezas que pa-
recen imprescindibles en un simple
graduado.
Conocemos de cerca y en propias
carnes otras titulaciones que tra-
tan temas como la estadística o la
metodología de investigación des-
de el primer curso. Sabemos, por
ejemplo, que en otros países estu-
dios como Medicina se culminan

también en cuatro cursos. Los cu-
rricula de Fisioterapia recogen un
nutrido número de créditos desti-
nados al Prácticum. En esta línea
de pensamiento no deberíamos du-
dar de que esas formas terapéuti-
cas y diagnósticas que nos parecen
tan habituales en los fisioterapeu-
tas pueden ser abarcadas en el ac-
tual Grado. De hecho, fue una de
las esperanzas de muchos profesio-
nales y estudiantes cuando se am-
plió la carrera.
Nuestra opinión, con la debida hu-

mildad, es que se ha de hacer un
esfuerzo para que cualquier fisiote-
rapeuta conozca y sepa todos los
procedimientos de uso normalizado,
corriente u ordinario. El drenaje
manual, los vendajes, las técnicas de
manipulación, la exploración en
problemas pelviproctoginecológicos
de nuestra competencia, la detec-
ción de síntomas y signos de afeccio-
nes derivables, la punción elemental
o la evaluación funcional mediante
ciertas técnicas de imagen, por citar
unos cuantos, parecen caber en unos
estudios de cuatro cursos académi-
cos y 240 créditos ETCS.
Evidentemente, la incorporación de
lo nuevo y “lo nada” nuevo lleva su
tiempo. Requiere acomodación, asi-
milación en los planes de estudio y
que los propios docentes estén for-
mados y concienciados en la im-
partición de tales materias. No de-
be ser nada fácil. Más cuando, he-
mos de reconocerlo, hay carencias
en algunos egresados, como nos re-
cordaba también Orlando Mayoral,
en cuestiones elementales como la
palpación.
Desde lo básico, en lo teórico y
práctico, el graduando ha de ir pa-
sando por etapas de crecimiento
exponencial en conocimiento, ha-
bilidades y actitudes. El tiempo
para la consecución de ese objeti-
vo está, aparentemente, cubierto
con el disponible en el Grado. No
es necesaria, creemos, una forma-
ción complementaria en muchos
campos que actualmente se im-
parten en cursos de posgrado. So-
lo es cuestión de dar un poco, o un
mucho, más de sí.

“Se debe hacer un esfuerzo para que cualquier
fisioterapeuta conozca y sepa todos los
procedimientos de uso normalizado,
corriente u ordinario. Esto requiere unos
docentes formados y concienciados”

Juan Antonio González García. Colegiado número 365
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Una jornada sobre
dolor miofascial

[editorial]

En el ámbito de la investiga-
ción, la II Jornada Nacional de
Dolor Miofascial contó con la
presencia de grandes expertos
en la materia,como Manel San-
tafé, Josué Fernández y Or-
lando Mayoral, que fueron los
encargados de exponer los úl-
timos hallazgos en la fisiopato-
logía y el tratamiento del do-
lor miofascial.

Hay que destacar la interven-
ción de Javier Moreno, aboga-
do especialista en derecho sa-
nitario, que dedicó su presen-
tación a analizar la utilización
del consentimiento informa-
do en Fisioterapia. El experto
hizo hincapié en lo poco exten-
dido que está su uso entre los
fisioterapeutas y en la obligato-
riedad del mismo.

Según el artículo 8.2 de la Ley
41/2002, debe ser utilizado
por escrito en el caso de pro-

cedimientos diagnósticos y te-
rapéuticos invasores y, en ge-
neral, en la aplicación de pro-
cedimientos que suponen
riesgos o inconvenientes de
notoria y previsible repercu-
sión negativa sobre la salud del
paciente, como es el caso de
la punción seca.

Durante su ponencia, Javier
Moreno aclaró que la mayoría
de los colegios profesionales
de fisioterapeutas ya cuentan
con la cobertura de las compli-
caciones derivadas de la uti-
lización de esta y otras téc-
nicas invasivas en su seguro
de responsabilidad civil, como
es el caso del Colegio Profesio-
nal de Fisioterapeutas de la Co-
munidad de Madrid.

En el ámbito clínico, Rafael
Guerra presentó varios casos
clínicos de éxito en el trata-
miento mediante punción se-
ca de pacientes con síndrome
cervicocefálico por la altera-
ción de la arteria vertebral
objetivado mediante ecogra-
fía.Además,se cuestionó si los
fisioterapeutas pinchamos o
hacemos punción seca.

Durante esta jornada nuestro

decano anunció el acuerdo
entre el CPFCM y la Comi-
sión de Formación Continua-
da de las Profesiones Sanita-
rias de la Comunidad de Ma-
drid,para regular la formación
en la técnica de punción se-
ca, fijando para ello unos re-
quisitos mínimos necesarios
para acreditar la formación.

La Comisión ha considerado
un modelo de excelencia el
documento elaborado por el
Comité de Expertos en Pun-
ción Seca, perteneciente a la
Comisión de Fisioterapia In-
vasiva de este Colegio. Próxi-
mamente,este modelo de ex-
celencia será elevado a la Co-
misión Nacional de Forma-
ción Continuada de las Profe-
siones Sanitarias para ser apli-
cado en todas las comunida-
des autónomas.

Por su parte, el Colegio lo ha
presentado para su debate y
aprobación a la Conferencia
Nacional de Decanos de Facul-
tades de Fisioterapia. Con to-
do ello se pretende que la pun-
ción seca se realice con mayor
calidad y que esto redunde en
una mayor seguridad para la
población.

El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid parti-
cipó recientemente en la II Jornada Nacional de Dolor Miofascial, celebrada
en el Hospital Puerta de Hierro. Fue una gran ocasión para actualizar los
conocimientos en dicha patología y poder aprender tanto de investigadores de
reconocido prestigio como de clínicos con amplia experiencia.

El abogado Javier Moreno analizó la
utilización del consentimiento informado

en Fisioterapia, y en lo poco extendido
que está su uso entre los fisioterapeutas
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Un valor, una exigencia y su mayor
sello de identidad. Eso es lo que sig-
nifica transparencia para el Colegio

Profesional de Fisioterapeutas de la Comu-
nidad de Madrid. Según destaca José Anto-
nio Martín Urrialde, decano del CPFCM, la
transparencia proyecta “confianza y seguri-
dad en la gestión correcta de recursos ma-
teriales, económicos y humanos”.
Por esa razón, el Colegio ha puesto en mar-
cha cuatro proyectos destinados a afianzar
esta línea de trabajo: la creación de un Por-
tal de Transparencia y de una Comisión de
Control Presupuestario, la elaboración de un
Plan Estratégico y el fomento de la participa-
ción de los colegiados en las Juntas de Go-
bierno que el propio Colegio convoca.
Gracias al Portal de Transparencia cualquiera
puede acceder a las cuentas del Colegio. Se-
gún el decano, “es un portal de acceso públi-
co, abierto a ciudadanos, colegiados e institu-
ciones, a través de una página web creada al
efecto, de gran funcionalidad y fácil lectura”.
La ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y
Buen Gobierno obliga a las corporaciones de
derecho público, como el Colegio, a poner a
disposición del público un portal como éste
como expresión del buen gobierno. Sin em-
bargo, Urrialde asegura que “cumplimos un
mandato legal pero no en una interpreta-
ción mínima de la norma, sino en una más
amplia y explicativa”.

Compromiso
La creación de este portal era uno de los pun-
tos incluidos en el programa estratégico de
la Junta de Gobierno para el periodo 2014-
2018 pero, sobre todo, “es un compromiso
con los ciudadanos y colegiados, destina-
tarios de nuestras actividad corporativa”, afir-
ma Martín Urrialde.
Se trata de reforzar y ampliar la información de
relevancia económica, presupuestaria y patri-
monial que se facilita, no solo a los más de
8.900 colegiados que hay en la Comunidad de
Madrid sino a cualquier ciudadano interesado.
En la página web se publica hacia dónde se
dirigen los fondos y bajo qué criterios actúa
la Institución. El decano del CPFCM aclara
que “el colegiado podrá conocer licitaciones,
contrataciones, adjudicaciones y acuer- >>

renciarencia
El Colegio Profesional de 

Fisioterapeutas de la Comunidad de 
Madrid ha adoptado cuatro 

acciones para mostrar una completa 
transparencia: la puesta en marcha 

del portal de transparencia, la 
creación de una Comisión de 

Control Presupuestario, un nuevo 
Plan Estratégico hasta 2018 e 
incentivar la participación del 

colegiado en las Juntas de Gobierno. 
Estas medidas tienen el propósito 

de acercar, al colegiado y al 
ciudadano, a la realidad institucional 
y operativa del Colegio, y el acceso 

a las decisiones económicas, 
laborales y estratégicas.

El Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de la Comunidad de 

Madrid ha adoptado cuatro 
acciones para mostrar una completa 

transparencia: la puesta en marcha 
del portal de transparencia, la 
creación de una Comisión de 

Control Presupuestario, un nuevo 
Plan Estratégico hasta 2018 e 
incentivar la participación del 

colegiado en las Juntas de Gobierno. 
Estas medidas tienen el propósito 

de acercar, al colegiado y al 
ciudadano, a la realidad institucional 
y operativa del Colegio, y el acceso 

a las decisiones económicas, 
laborales y estratégicas.
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dos, completando la ya extensa infor-
mación que recibe por los diferentes cana-
les de comunicación establecidos”.
En concreto, la web consta de cinco seccio-
nes: Información económica, Contratos y
convenios, Personal, Junta de Gobierno y
Actas. En la zona de Información económi-
ca, se pueden consultar las cuentas anua-
les, auditorías y memorias económicas, el in-
ventario y los presupuestos con los que
cuenta el CPFCM. Dentro de Contratos y
convenios, se encuentran los documentos
relacionados con las becas y los premios,
los contratos firmados por la entidad, los
convenios de colaboración y las subven-
ciones y ayudas recibidas.
Además, la sección de Personal contiene

Los colegiados
que lo deseen
podrán
participar en
la Comisión
de Control
Presupuestario

[enportada]

>>

ACERCAR EL FUNCIONAMIENTO
DEL COLEGIO
Las decisiones más importantes
que toma el Colegio se deciden en
las Juntas de Gobierno. Y estas no
pueden ser ajenas a los colegiados.
Por ello, el CPFCM pretende
acercar, dentro de las medidas de
transparencia, su funcionamiento
interno. A partir de ahora, los
colegiados van a poder asistir a
estas reuniones convocadas por la
Junta, con voz pero sin voto, para
que vivan directamente la forma
en la que se plantean los temas y
se toman los acuerdos, tras una
medida adoptada el pasado 20 de
mayo.
A cada Junta de Gobierno serán
invitados dos fisioterapeutas esco-
gidos bajo sorteo. El pasado mes
de junio fueron invitados los cole-
giados Luis Perales López (col.
5568) e Irene Capellín Milla (col.
1990), aunque ninguno de ellos
acudió.

documentos sobre las ayudas sociales,
los puestos de trabajo y las retribuciones y,
en la parte de la Junta de Gobierno, se pue-
de acceder a información sobre el organi-
grama, con perfiles de cada uno de los
miembros.
Finalmente, existe una sección con las Ac-
tas de las asambleas generales, las juntas
de gobierno y las comisiones permanentes.
Toda esta información se puede consultar
en www.transparencia-cfisiomad.org.

Control institucional
La creación de una Comisión de Control Pre-
supuestario para que verifique el grado de
cumplimiento presupuestario, según el aná-
lisis trimestral que se realiza del presupues-
to anual aprobado en Asamblea General Or-
dinaria, es otra de las medidas adoptadas
por el Colegio.
En este sentido, los colegiados que quie-
ran participar en dicha comisión de control
presupuestario lo deben poner en conoci-
miento en Secretaría, a través de correo
electrónico cpfm@cfisiomad.org, y serían
nombrados en la Asamblea General, que

8] Septiembre, 2015



tendrá lugar en el mes de diciembre.
Si se recibieran muchas candidaturas, se pro-
cederá a un sorteo en dicha Asamblea Gene-
ral Ordinaria para designar a los miembros de
esta comisión, que tomarían posesión a par-
tir del próximo mes de enero de 2016.
El secretario general del CPFCM, José San-

tos, afirma que “estos colegiados recibirán
la información que tiene la Junta de Gobier-
no de manera trimestral sobre el grado de
cumplimiento del presupuesto anual”.
Pero estas no son las únicas medidas que ha
tomado el Colegio para conseguir una plena
transparencia. En la Junta de Gobierno ce-
lebrada el pasado mes de mayo, se aprobó
plasmar en un documento, el Plan Estratégi-
co 2015-2018, los planes operativos del
Colegio, así como sus acciones realizadas por
y para los profesionales y ciudadanos, o los
recursos destinados a estas acciones, entre
otras informaciones.

Pedro Fernández

Portal de
Transparencia en el
que cualquier
interesado puede
acceder, entre otras
informaciones, a las
cuentas del
Colegio.







[entrevista]

aplicar esas normativas y que se nos ten-
gan en cuenta otros niveles de impacto de re-
vistas y otros referentes distintos al resto de
Ciencias de la Salud.

¿A qué retos se enfrentan actualmente las
facultades de Fisioterapia?
Cada universidad y cada centro tiene sus ob-
jetivos propios pero, en el momento actual,
casi todos coincidimos en que estamos en
el periodo de renovación de la acreditación.
Además, está la oferta de másteres propios y
de los doctorados específicos en Fisiote-
rapia, una posibilidad que hasta hace poco
era bastante reducida.

El año pasado se graduó la primera pro-
moción de Fisioterapia. ¿Cómo evalúan la
implantación del Grado?
Lo que hemos expresado al Ministerio es que
es un proceso todavía muy reciente como pa-
ra poder realizar un análisis. Todavía tenemos
pocos datos para poder llegar a unas conclu-
siones muy concretas o exactas. Lo que sí pue-
do comentar, a nivel general, es que, por ejem-
plo, hemos aumentado la carga práctica y, evi-
dentemente, esto nos viene bien porque nues-
tra titulación tiene un carácter profesional im-
portante y, por lo tanto, los graduados en Fi-
sioterapia tienen que salir con las competen-
cias profesionales suficientes para poder rea-
lizar su trabajo. También hemos aumentado,
manteniendo los contenidos básicos, los con-
tenidos específicos, y eso es importante. Ade-
más, se ha bajado un poco en la línea de la op-
tatividad, que queda más restringida en to-
das las universidades.

Cuando se aprobó el que se conoce co-
mo decreto 3+2, la Conferencia publicó un
comunicado en el que pedían al gobier-
no una moratoria. ¿Por qué?
En realidad, era una crítica a la política del Go-
bierno, porque nosotros somos una pro-
fesión regulada y no nos afecta ese real decre-
to. Nuestra profesión está regulada por la ley
sanitaria y por la orden CIN en la cual se es-
tablecen cuáles son nuestras competencias
profesionales y que los estudios son de 240
créditos. Por tanto, ese real decreto no nos
afecta. Pero, aunque no nos afecte, como uni-
versitarios sí consideramos que es un decre-

to que no viene a colación en el momento
actual, cuando realmente no hemos podido
analizar la implantación de los grados, en
qué se pueden mejorar o si son válidos o no.
Sin hacer ese análisis, plantear un 3+2 que-
da en la línea no de la obligatoriedad sino del
carácter voluntario de las universidades, que
tomarán una decisión u otra simplemente
por un tema mercantilista. Digo esto recalcan-
do que a la Fisioterapia no nos afecta. Es
una opinión general mía. Como miembro de
la Universidad entiendo que es un decreto que
está fuera de todo lugar en el momento actual.

¿Cuáles son los retos de la Fisioterapia en
el nuevo escenario del Espacio Europeo
de Educación Superior (EEES)?
Converger con la tendencia europea de ir ha-
cia la especialización. La época en la cual te-
ner fisioterapeutas era necesario se ha con-
solidado, y ahora lo necesario es tender a
que cada fisioterapeuta generalista, que sería
lo que formamos en los grados, fuera hacia una
especialidad profesional. Y no solo desde el
ámbito académico sino que esa especialidad
tuviera el reconocimiento del Ministerio de
Sanidad. Es un tema bastante complejo y en
el que no nos podemos equiparar a otras Cien-
cias de la Salud semejantes a las nuestras. De-
bemos recapacitar sobre hacia dónde quere-
mos ir y qué vía hay que tomar.

En su última reunión, la Conferencia deba-
tió un documento marco de especialida-
des. ¿En qué consistía?
Al último plenario se llevó una propuesta de la
Asociación Española de Fisioterapeutas con
un posible modelo que se quiere presentar an-
te los ministerios correspondientes. La espe-
cialidad en Fisioterapia es lo que necesitamos
pero ahora tenemos que ver cuál es la vía pa-
ra la especialización. La ventaja de que sea
en la universidad viene marcada por el hecho
de que la Fisioterapia en el ámbito sanitario pú-
blico no tiene la misma representación, por
ejemplo, que la Enfermería. En Enfermería el
trabajo se realiza en el ámbito sanitario del Sis-
tema Nacional de Salud mientras que el ám-
bito de trabajo de los fisioterapeutas no sola-
mente es ese sino que está muy desarrollado
en el ámbito privado, en el de la actividad físi-
ca y en los mayores, y eso el sistema público

“Con el Grado
ha aumentado
la carga práctica
y eso nos viene
bien porque
nuestra
profesión tiene
un carácter
importante”

“Un sistema de
residencia en
los hospitales
tipo Enfermería
nos podría
servir para
algunas
especialidades
pero no para
todas”

>>
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no lo recoge. Por eso, ir a un sistema de resi-
dencia en los hospitales, tipo Enfermería, nos
podría servir para algunas especialidades pe-
ro no para todas. Habrá que ver si la vía de la
especialización a través de la Universidad, que
era lo que se plasmaba en el documento, nos
sirve o no, y es en lo que estamos. Lo que sí
acordamos es que en el próximo plenario
tendremos que seguir debatiendo sobre este
asunto. Es uno de los objetivos que tenemos
a corto y medio plazo.

En la profesión también se debate sobre
la necesidad de establecer un númerus
clausus. ¿Qué opina al respecto?
En la Conferencia es un tema que, de mo-
mento, no se ha tratado, aunque evidente-

mente desde el ámbito universitario somos
conscientes de que empieza a haber satu-
ración del mercado laboral. En algunas re-
uniones del Ministerio con los presidentes de
las conferencias nacionales de Ciencias de
la Salud, hemos planteado la necesidad de
que se haga un estudio para ver cuántos
profesionales se necesitan realmente y, a lo
mejor, marcar el número de profesionales
que hay que formar al cabo del año para evi-
tar la saturación del mercado. Con el siste-
ma liberal que hay, desde los ministerios lo
que nos dicen es que tenemos que ir a una
regulación automática del mercado, a la ley
de la oferta y la demanda, pero la verdad
es que hay centros que tienen un número ex-
cesivo de estudiantes. El tema es si con
ese número de estudiantes tienen contra-
tado el número suficiente de profesores y si
tienen el número suficiente de lugares don-
de poder realizar las prácticas que, como co-
mentaba anteriormente, con el Grado au-
mentan. Las diferentes agencias de ca-
lidad, que están ahora en los procesos de
renovación de la acreditación, deberían com-
probar detenidamente si en todas las univer-
sidades se está cumpliendo con lo que es-
tá en las memorias y aplicar los mismos cri-
terios a todas.

Para el avance de la profesión es impor-
tante la investigación. ¿Cómo se puede
impulsar?
Una parte importante de la investigación en
Fisioterapia se tiene que hacer desde las
universidades y los institutos de investiga-
ción pero, también, se tiene que realizar a
nivel del fisioterapeuta que está en la asis-
tencia día a día. La investigación no se cir-
cunscribe al ámbito académico sino que
está abierta a todos los ámbitos y aspec-
tos de la Fisioterapia. Para publicar un ar-
tículo en una revista no hace falta ser doc-
tor, lo que sí hay que hacer es formar par-
te de equipos multidisciplinares de interven-
ción y tener ganas de trabajar e investigar
o de dar a conocer a la comunidad cientí-
fica las técnicas novedosas en las que se
está trabajando.

Meritxell Tizón Gutiérrez

Fotos: Carlos Manuel Pereletegui

“La investigación
no se circunscribe
al ámbito
académico sino
que está abierta
a todos los
ámbitos y
aspectos de la
Fisioterapia”
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Entreotras recomendaciones, enel vídeo-
consejo se advierte de la inconveniencia
de nadar a mariposa si se tiene problemas
de espalda, ya que esa postura genera un
incremento en la curvatura de la colum-
na vertebral nada beneficioso y, además,
puede generar lesiones en el manguito de
los rotadores. También se recomienda na-
dar siguiendo uno u otro estilo según la
patología que se sufra. Por ejemplo, si se
tienen problemas cervicales, es aconse-
jable nadar a crol con la cabeza fuera, a
crol normal, a espalda normal y, sobre
todo, a braza, si se trata de una rectifica-
ción, y a espalda con la barbilla cerca del
pecho si se sufre hiperlordosis.
Para las personas que padezcan hiper-
cifosis dorsal, se recomienda nadar a

crol con la cabeza fuera, sin hiperexten-
sión cervical, o a espalda con la barbi-
lla alejada del pecho. Asimismo, en ca-
so de patología lumbar es recomenda-
ble nadar a crol con la cabeza dentro
y, en caso de hiperlordosis, realizar to-
dos los ejercicios de espalda y braza
vertical. Si se tienen problemas de hom-
bro, hay que evitar los estilos crol y es-
palda y nadar al estilo braza.

Beneficios del ejercicio en el agua
En el vídeo-consejo también se recuer-
da que la inmersión en el agua tiene una
serie de beneficios para la salud, como
es el efecto drenante y el hecho de que
pesamos menos, lo que ayuda en pro-
cesos de recuperación de postope-

ratorios, personas con artrosis y artritis,
embarazadas, etc.
Además, existe un menor riesgo de caí-
das para las personas mayores y se pue-
de fortalecer la musculatura sin carga ar-
ticular. En este sentido, el secretario ge-
neral, José Santos, explica que “no es
necesario saber nadar, basta con andar
por el agua para lograr beneficios”.
Santos recuerda que la fisioterapia acuá-
tica tiene como finalidad la rehabilita-
ción o el logro de objetivos específicos fí-
sicos y funcionales. “Los resultados ob-
tenidos confirman que la actividad física
terapéutica, independientemente del me-
dio en el que se desarrolle, es una bue-
na estrategia para mejorar las variables
que se consideran con más frecuencia

El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid (CPFCM) ha dedicado el vídeo-consejo del mes
de junio de su campaña de prevención de lesiones ‘12 meses, 12 consejos de salud’ a la práctica de la natación y a
los ejercicios acuáticos adecuados para mejorar las lesiones de espalda.

Ejercicio en el agua para
reducir el dolor de espalda
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(calidad de vida, estado general de salud
física y mental, capacidad funcional y do-
lor) en pacientes que sufren patología
crónica musculoesqueléticas”, asegura.
La Institución colegial también ha emi-
tido una serie de recomendaciones pa-
ra reducir el dolor de espalda realizando
ejercicios en el agua:

1Elige una piscina que tenga unas
cuantas profundidades diferen-

tes. Debes poder entrenar con el
agua hasta la cintura y con el agua
hasta el pecho. Asegúrate de que la
piscina tenga un área donde pue-
das realizar ejercicios en tu propio
carril, lejos de los nadadores o un en-
torno de natación abierto.

2 Compra calzado para utilizar
dentro del agua si tienes proble-

mas de estabilidad o equilibrio. Este
tipo de calzado está disponible en la
mayoría de las zapaterías grandes y
en tiendas online. Se fabrica con tela
resistente al agua y tiene suelas con
tracción que permiten adherirse al pi-
so de la piscina con mayor facilidad.

3 Entra caminando a la piscina en
lugar de saltar o lanzarte.

4 Trata de completar una rutina de
ejercicios en el agua tres veces

por semana para reducir el dolor de
espalda en un plazo de entre un par
de semanas y un mes. Camina y haz
estiramientos leves para reducir el
dolor muscular en los días que no ha-
ces ejercicios en el agua.

5 Descansa después de comple-
tar esta rutina y bebe mucha

agua antes y después para hidratar
los músculos.

6 Si te gusta entrenar en grupo,
matricúlate en una clase de

aeróbicos acuáticos. Informa al ins-
tructor sobre tu afección de espalda
antes de comenzar, de modo que
pueda adaptarte los ejercicios.

7 Inicia el ejercicio progresivamen-
te. Comienza con ejercicio du-

rante 10 minutos y ve aumentando el
tiempo unos cinco minutos cada se-
mana hasta llegar a 30 o 45 minutos.
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En el Foro también participaron
representantes de la Sociedad
Española de Hipertensión – Liga
Española para la Lucha contra la
Hipertensión Arterial; de la Fede-
ración de Empresarios de Ins-
talaciones Deportivas; de la Aso-

ciación de Clubes y Entidades
Recreativas y de la iniciativa ‘Es-
paña se Mueve’.
Todos los expertos coincidieron
en destacar que cada persona
debe buscar la actividad que
más le motive y más bienestar le
aporte, ya sea en grupo, o a ni-
vel individual. Además, recor-
daron a la población que la prác-
tica de ejercicio físico puede ser
divertida, que genera endorfinas
y que incrementa notablemente
el bienestar, no solo físico sino
también mental e, incluso, social.

En el encuentro, el decano del Co-
legio, José Antonio Martín Urrial-
de, destacó que “el movimiento
es un tratamiento en sí mismo” y
señaló que “debe ser prescrito y
controlado por profesionales sa-
nitarios, como los fisioterapeutas”.

Además, Martín Urrialde hizo
hincapié en la necesidad de
“huir de modelos sociales aso-
ciados al deporte como los ca-
chas de gimnasio” y de transmi-
tir mejor a la población los bene-
ficios del deporte. “Aunque la
falta de actividad física puede te-
ner como consecuencia deter-
minados tipos de cáncer, co-
mo el de mama, hasta un cuar-
to de las mujeres con antece-
dentes familiares no practican
ejercicio”, se lamentó el deca-
no del CPFCM.

Más del 50 por ciento de la
población española realiza
poca o ninguna actividad física

Horario de verano. En
los meses de julio y agosto, la Se-
cretaría colegial continuará ofer-
tando sus servicios al colegiado
de 8.00 a 15.00 horas, de lunes a
viernes. El próximo 1 de septiem-
bre se retomará el horario habi-
tual, de lunes a viernes, de 9.00 a
20.00 horas, ininterrumpidamen-
te, en la misma ubicación:
C/ José Picón, número 9.

Alquiler nuevo aula
de formación. El Colegio re-

cuerda que ha puesto a disposición de

empresas,personas físicasycolegiados,

la posibilidad de alquilar la nueva aula

de formación, de unos 90 metros cua-

drados, para acciones formativas, divul-

gativas o de promoción. El precio del al-

quiler es de 215 euros por seis horas y

de280eurospor10 (ambosprecioscon

IVA incluido). Los colegiados tendrán un

descuento de 50 euros sobre estas tari-

fas.Paramás informaciónsobre lascon-

diciones de uso, contactar con Secre-

taría a través del teléfono 91 504 55 85

o del correo cpfcm@cfisiomad.org.

Charlas universitarias.
El 12 de junio, en la Universidad
Europea de Madrid, finalizó el
ciclo de charlas para alumnos de
4º de Grado en Fisioterapia que
ha impartido el Colegio este cur-
so. Con esta iniciativa, la Insti-
tución colegial aconseja a los es-
tudiantes sobre los pasos a se-
guir y las alternativas que tienen
a su disposición tras acabar los
estudios. También sirve al
CPFCM para dar a conocer la
labor que realiza.

Esta es una de las principales conclusiones del Foro Ser-
vimedia Comunicación sobre ‘Los beneficios del deporte pa-
ra la salud’, que se celebró el 1 julio y en el que estuvo presen-
te el decano del Colegio, José Antonio Martín Urrialde.
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El Colegio recuerda la ne-
cesidad de que cualquier
profesional sanitario que
se integre en un equipo
de atención al deportista
posea una titulación uni-
versitaria que acredite sus
conocimientos. Sin embar-
go, según han comunicado
los propios fisioterapeutas
del equipo al CPFCM, es-
ta persona únicamente
dispone de dos cursos pro-
fesionales en fisioterapia y
recuperación física, pero

carece de licenciatura y,
por tanto, de la formación
necesaria para poder ejer-
cer en España.
El Colegio recuerda la im-
portancia de ser tratado
por un verdadero profesio-
nal sanitario, ya que solo
una titulación oficial ga-
rantiza unos conocimien-
tos básicos para manipular
la musculatura y la estruc-
tura ósea de los pacientes.
En 2014 el Colegio denun-
ció 113 casos de personas

que ejercían sin titulación,
haciendo uso en muchos
casos de publicidad enga-
ñosa. En lo que va de año
se han denunciado ya
otros 53 casos más.
Para facilitar la búsque-
da de verdaderos profesio-
nales, el CPFCM ha pues-
to a disposición del pú-
blico, a través de su web
www.cfisiomad.org y de la
APP ‘CFISIOMAD’, una
guía de fisioterapeutas y
centros de Fisioterapia.

Apoyo a la protesta de los fisioterapeutas del Real
Madrid por el contrato a un masajista sin titulación
La Institución colegial comparte el malestar de los fisioterapeutas del Real Madrid ante la incorporación de una
persona sin titulación sanitaria oficial al equipo médico del club para la temporada 2015/2016.
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Un total de 72.438 niños madrileños de
entre tres y ocho años han aprendido a
llevar a cabo sus actividades diarias de
la manera más saludable posible para evi-
tar el desarrollo de lesiones en la edad
adulta, gracias a los cinco años de cam-
paña escolar del Colegio.
Desde el curso escolar 2009/2010, el
CPFCM presta este servicio gratuito a los
colegios de la región que lo solicitan pa-
ra formar a los escolares en hábitos pos-
turales, a través de materiales adap-
tados a las distintas edades.
Según un estudio realizado el pasado año
por el Colegio y en el que participaron 176
padres de cuatro centros educativos ma-
drileños, el 30,1 por ciento de los esco-
lares de entre tres y ocho años padecen
dolor de espalda.

Durante este curso escolar y gracias a
la colaboración de 102 fisioterapeutas, se
han beneficiado de esta campaña un
total de 17.653 niños pertenecientes a 95
colegios y 40 municipios, en el caso de
Infantil; y a 108 colegios de 43 muni-
cipios, en Primaria. Estos escolares, se
suman a los 54.785 que ya habían parti-
cipado anteriormente.
ElsecretariogeneraldelColegio,JoséSan-
tos, recuerda que se trata de una iniciativa
exclusivamente financiada por el CPFCM
y explica que la Institución colegial decidió

dirigirsea losniñosporque“esmuchomás
fácil educaren laedad infantil que reeducar
cuando somos adultos y ya se tienen una
serie de vicios adquiridos”.
“Ésta es una de las pocas campañas de
prevención que se dirige a un público
tan joven (niños desde cuatro años), y
es que los fisioterapeutas somos cons-
cientes de que es fundamental adquirir
buenos hábitos posturales desde la infan-
cia para evitar dolencias y patologías
musculoesqueléticas en la edad adulta”,
ha señalado.

Con motivo de la celebración del
Día de la Fisioterapia, el Colegio im-
partirá el sábado 19 de septiembre,
en la sede colegial, una nueva for-
mación a todos aquellos colegia-
dos que quieran participar como

colaboradores en esta campaña.
El Colegio ha organizado también pa-
ra ese mismo día dos talleres de pre-
vención de lesiones en los que podrán
participar los hijos de colegiados con
edades comprendidas entre los tres
y los 12 años.
A las 11 de la mañana tendrá lugar
el taller de Infantil (para niños de eda-
des comprendidas entre tres y seis
años), y a las 12.00 horas, el taller
de Primaria (para niños de entre seis
y 12 años).
La Institución colegial anima a todos los
colegiados a participar con sus hijos.

Talleres para hijos de colegiados

El CPFCM visita desde el curso
2009/2010 los colegios de la Comu-
nidad de Madrid que solicitan este
servicio gratuito. El objetivo es formar
a los escolares en hábitos postura-
les a través de materiales adaptados
a las distintas edades.

La campaña escolar llega a más de 70.000 niños madrileños

Gracias a un acuerdo con el Ayunta-
miento de Alcobendas, el CPFCM ha
estado presente en los campamentos
urbanos que se celebraron en julio en el
CEIP Valdepalitos y el CEIP Miraflores
de la localidad. El objetivo era seguir im-
plantando la campaña escolar en el mu-
nicipio, donde en el curso académico
2014-2015 ya se visitaron cinco cen-
tros: el CEIP Gabriel y Galán, el Cole-
gio Base, el CEIP Antonio Machado, el
Colegio María Teresa y el CEIP Luis
Buñuel. La programación se ha cen-
trado en actividades de promoción de
la salud, en la actividad física y en la edu-
cación musical.

Campamentos
urbanos
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El decano del Colegio
Profesional de Fisiotera-
peutas de la Comunidad
de Madrid, José Antonio
Martín Urrialde, y el se-
cretario general de la Fe-
deración Española de
Hemofilia (FEDHE-
MO), Daniel-Aníbal
García Diego, firmaron
el pasado 25 de junio un
acuerdo de colaboración
para poner en marcha
un curso de formación
que dotará a los fisiote-
rapeutas de los conoci-
mientos necesarios para
tratar a pacientes con
hemofilia.
Según destacaron ambas
entidades, esta forma-
ción de especialización
“no existe en España”,
ya que no está incluida,
o lo está de manera muy

superficial, en los currí-
culos formativos de las
universidades.
En este sentido, Martín
Urrialde ha explicado
que, hasta el momento,
no existe una masa crí-

tica de profesionales ex-
pertos en el tratamiento
de esta patología crónica
y de origen genético. Así,
ha asegurado que “desde
el Colegio consideramos
que la vía para que la si-

tuación prospere es la
formación. Tras detectar
que en este campo ha-
bía debilidades de cono-
cimiento, hemos decidi-
do actuar en la línea de
nuestra misión de pro-
moción y mejora de la
salud ciudadana”.
Por su parte, García
Diego informó de que es-
ta formación es especial-
mente importante en la
Comunidad de Madrid,
donde en la actualidad
se tratan a un cuarto de
las personas con hemofi-
lia de toda España,
“bien porque han sido
derivadas, bien porque
se han mudado por mo-
tivos clínicos”.
El secretario general de
FEDHEMO también de-
fendió que “los fisiotera-
peutas son una pieza cla-
ve en el tratamiento de
esta enfermedad”.
El curso de formación se
impartirá el próximo
otoño en la sede colegial
y beneficiará a unos 20
colegiados.

Acuerdo para formar a los fisioterapeutas
en el tratamiento de la hemofilia
Esta formación es especialmente importante en la Comunidad de Madrid don-
de, a pesar de que se trata a un cuarto de las personas con hemofilia de to-
da España, no existen fisioterapeutas especializados en esta enfermedad.
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La Institución colegial se adhirió el
pasado 29 de mayo, en un acto cele-
brado en IFEMA, al manifiesto de la
Mesa Sectorial del Deporte, que fue
creada el 18 de marzo y busca la uni-
dad del sector para fomentar su orde-
nación y su profesionalización, así
como para trasladar de manera con-
junta a la Administración sus necesi-
dades en aquellas cuestiones que son
de máxima relevancia.

La Mesa está conformada, además,
por el Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Licenciados en Educación Fí-
sica y en Ciencias de la Actividad Físi-
ca y el Deporte; la Federación de Aso-
ciaciones de Gestores del Deporte de
España; la Asociación de Clubes y En-
tidades Deportivas y Recreativas; el
Instituto España se Mueve, la Federa-
ción Nacional de Empresarios de Ins-
talaciones Deportivas y la Fundación

AFICAVI para el fomento de la activi-
dad física y la calidad de vida.

Una mesa abierta
En el acto de presentación, Fernando
Soria, uno de los principales promo-
tores de la iniciativa, explicó que “está
abierta a toda institución, tanto públi-
ca como privada, ya que entende-
mos que la unión es fundamental pa-
ra conseguir sus fines”. En este senti-
do, señaló que, en la actualidad, “el de-
porte no recibe la importancia que se
merece por parte de las Administracio-
nes Públicas”.
El secretario general, José Santos, ex-
plicó que el CPFCM se ha sumado a
esta iniciativa porque entiende que “el
deporte debe estar al alcance de to-
dos, independientemente de su con-
dición económica, ya que es una de las
herramientas que, según la evidencia
científica, más mejora la calidad de vi-
da y el estado de salud de las perso-
nas”. Además, recordó que el Cole-
gio impulsa la promoción del deporte
a través de campañas dirigidas tanto a
la infancia como a la tercera edad.

El Colegio se suma a la Mesa Sectorial del Deporte

En la firma del acuerdo estuvieron presentes la respon-
sable FEDER en Madrid, María Elena Escalante; la psi-
cóloga de la entidad, Carmen Laborda; el decano del
Colegio, José Antonio Martín Urrialde, y el secretario ge-
neral, José Santos. En el encuentro se habló, entre otros
temas, de la actualización de estudio ENSERio, de la con-
tinuidad de las jornadas de sensibilización en universi-
dades y del apoyo a la reivindicación de la fisioterapia
en la Atención Temprana en estos pacientes.
Ese mismo día, el secretario general, José Santos, tam-
bién se reunió con Elena Fernández de Mendiola, presi-
denta de la Asociación de Familias con Perthes (ASFA-
PE), entidad que se va a incorporar a FEDER y con la
que el Colegio también podría colaborar en el futuro.

Renovado el acuerdo de colaboración con la Federación
Española de Enfermedades Raras (FEDER)

Imagen del acto de presentación de la Mesa Sectorial del Deporte.

Imagen de la firma de renovación del acuerdo.
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El Colegio ha advertido a las
personas que tienen perro de
la importancia de elegir un
collar adecuado a cada ani-
mal para evitar sufrir proble-

mas de codo derivados de los
tirones cuando se le saca a
pasear. Según ha destacado
el secretario general, José
Santos, “nos encontramos
con un problema muy co-
mún, los perros que tiran de
la correa, acción que puede
originar problemas muscu-
loesqueléticos al dueño, sobre
todo cuando se trata de pe-
rros grandes”. La epicondili-
tis, la neuritis de plexo bra-
quial, la tendinitis de bíceps
o las lesiones provocadas por
caídas, son los problemas
más frecuentes derivados de
estos tirones.

Usar un buen collar para pasear
al perro evita lesiones de codo

Campaña contra el
intrusismo en los taxis
La campaña del intrusismo del Colegio ha lle-
gado a los taxis. Durante los meses de vera-
no los vehículos asociados a la Federación Pro-
fesional del Taxi de Madrid mostrarán, tanto en
el exterior como en el interior, publicidades aler-
tando de los peligros de ponerse en manos de
un falso profesional, así como recomendacio-
nes a los ciudadanos sobre hábitos postu-
rales saludables para evitar lesiones muscu-
loesqueléticas.
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Los vídeo-consejos de salud llegan a los centros comerciales
Más de una decena de centros comerciales de la Comuni-
dad de Madrid proyectarán vídeo-consejos de salud gra-
cias a una campaña del Colegio para prevenir lesiones
musculoesqueléticas provocadas por malos hábitos postu-
rales durante la realización de actividades cotidianas.
La iniciativa, que se prolongará hasta diciembre, se llevará a
cabo en los centros comerciales de Alcalá Magna, Ciudad
Tres Cantos, Equinoccio, Islazul, Gran Manzana, Madrid Sur,
Xanadú, Montecarmelo, Moraleja Green, Palacio de Hielo,
Parquesur, Plaza de la Estación y Plenilunio.
El objetivo es llevar la promoción de los hábitos saludables
a los más de 10 millones de visitantes madrileños que men-
sualmente acuden de forma habitual a los centros co-
merciales para realizar sus compras, ir al cine, etc.
A través de casi 300 pantallas distribuidas por los centros co-
merciales y los cuatro millones de pases de la campaña, se emi-
tirán recomendaciones sobre las posturas más adecuadas pa-
ra realizar actividades cotidianas como transportar la compra y
cargar peso, dormir sin que la espalda sufra o limpiar el hogar.

Según destaca el secretario general del Colegio, José San-
tos, se trata de una iniciativa que acerca la Fisioterapia pre-
ventiva al ciudadano utilizando un entorno en el que el
usuario está más receptivo.

Las recomendaciones se emitirán en unas 300 pantallas.



Como todos los años, el Colegio hace un llamamien-
to a los colegiados que quieran ser incluidos en el
Listado Oficial de Peritos de Colegios Profesionales
de la Comunidad de Madrid. Para ello, deberán ins-
cribirse, primero, en el fichero de peritos de la Insti-
tución colegial antes del 7 de septiembre.
Elaborada por la Unión Interprofesional de la Comu-
nidad de Madrid (UICM), la Guía de Peritos se dis-
tribuye entre todos los juzgados y tribunales con sede
en la Comunidad, los Servicios Comunes Procesales de
ámbito madrileño, así como en los juzgados de otras
Comunidades Autónomas que lo solicitan.
También se envía al juez decano de Madrid, a la Ofi-

cina Común de Designación de Peritos de Plaza de
Castilla, a todos los juzgados y tribunales de la Comu-
nidad y a las salas de abogados de cada uno de ellos.
Además, se pone a disposición de los profesionales fo-
renses (abogados y procuradores). Los abogados
madrileños pueden disponer del libro de peritos a tra-
vés de las 25 Salas de Togas, situadas en los distin-
tos juzgados de Madrid capital y en el resto de los par-
tidos judiciales de la Comunidad de Madrid. Asimis-
mo, los procuradores pueden tener acceso al mismo
a través de los 250 ejemplares, en formato digital, que
se facilitan al Colegio de Procuradores, para que lo
hagan llegar a los colegiados que lo soliciten.

Se pretende que este docu-
mento, consensuado junto al
Colegio de Fisioterapeutas
de Cataluña, sea estudiado
en el Consejo General de Co-
legios de Fisioterapeutas de
España (CGCFE), que cele-
brará su próxima asamblea
en otoño. La finalidad del do-
cumento, es el reconoci-
miento, por parte del Conse-
jo General, del ejercicio de la
acupuntura, incluida dentro
de la Fisioterapia.
En este documento marco
se han reflejado puntos inte-
resantes y quedan refleja-
dos diferentes aspectos co-
mo los efectos de la acupun-
tura; las atribuciones profe-
sionales del fisioterapeuta;
los procedimientos técnicos;
el marco profesional; las revi-
siones sistemáticas sobre
acupuntura, etc.
Las personas que lo han ela-
borado están muy satisfe-
chas con el trabajo realizado.
Han sido meses de arduo

trabajo, tanto a nivel indivi-
dual como en equipo: reunio-
nes del grupo en la sede co-
legial, evaluación de los tex-
tos, discusiones y consenso
del documento en sus dife-
rentes puntos, hasta tenerlo
finalizado.
El Grupo de Expertos en
Acupuntura está integrado
por más de 10 colegiados,
personas que trabajan por y
para la acupuntura y que co-
nocen y utilizan esta herra-
mienta de trabajo en su prác-
tica clínica diaria y que ob-
tienen resultados interesan-
tes en sus consultas.
El trabajo del grupo de exper-
tos no finaliza con la entrega
de este documento marco si-
no que tiene la firme intención
de poner en marcha próxi-
mos proyectos, en la nueva
temporada tras las vacacio-
nes estivales: tanto a nivel
de formación como de inves-
tigación, de tal manera que
buscan ser capaces de hacer

que la acupuntura, incluida
dentro de la Medicina Tradi-
cional China (MTCh), ocupe
el lugar que verdaderamente
se merece.
Para esto se debe trabajar
duro y hacer pasar esta mile-
naria técnica por el rigor del
método científico. Así se de-
mostrará, de una vez por to-
das, su completa validez. El
desarrollo no será fácil: quie-

ren intentar demostrar que
esta técnica es una valiosa
herramienta de trabajo que
merece el máximo respeto.
Si deseas colaborar y parti-
cipar en el grupo, serás bien-
venido. Se necesita gente
comprometida, con ilusión y
con ganas de trabajar.

GRUPO DE EXPERTOS

EN ACUPUNTURA

El grupo de Expertos en Acupuntura, que está incluido dentro de la Comisión de Fisioterapia Invasiva del Colegio,
ha finalizado un documento marco sobre el ejercicio de la Acupuntura en Fisioterapia.

El ejercicio de la Acupuntura en Fisioterapia

Abierto el plazo de inscripción en el listado de peritos
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[vidacolegial]
LAVOZ DEL COLEGIADO

Para el tratamiento de los alumnos con
patologías respiratorias, la Consejería de
Educaciónde laComunidaddeMadridha
concedido un exuflador-insuflador mecá-
nico al centro de educación especial Ma-
ría Montessori de Parla. Este aparato se
caracteriza por realizar movimiento de flu-
jo para facilitar la expulsión de secrecio-
nes. En concreto, “ayuda a los niños a lim-
piar las secreciones bronquiales aplican-
do gradualmente presión positiva en la vía
aéreapara, acontinuación, cambiar a pre-
sión negativa de forma rápida. Esos cam-
bios de presión súbitos durante varias
fasesayudana tosermás fuerte yconma-
yor efectividad”, afirman los miembros del
equipo de fisioterapeutas del colegio.

“El objetivo –afirma un miembro del equi-
po– es que ayude de forma no invasiva
a limpiar las secreciones bronquiales
cuando los pacientes no pueden toser
por ellos mismos”. Se aplica durante y
después de las técnicas manuales espe-
cíficas por parte del fisioterapeuta para
completar la sesión.
El equipo de fisioterapeutas culpables de
esta concesión está formado por Angéli-
ca Guerrero, Milagros Hernandez, Aran-
cha Sesmero, Silvia González, Eva
Vázquez, Raquel Matías y Susana Arias.
¿Cómo se les ocurrió solicitar esta conce-
sión? Porque a lo largo de sus carreras se
encontraron con dificultades a la hora de
conseguir una buena limpieza bronquial

en determinados alumnos gravemente
afectados: “Tras valorar la posibilidad de
conseguirlo a través de la Consejería de
Educación, elaboramos un proyecto jus-
tificando la necesidad de éste aparato en
el centro”, dicen.

Beneficio para los alumnos
De este exuflador-insuflador mecánico se
benefician “los alumnos que no pueden
toser o expulsar las secreciones de ma-
nera efectiva, debido a un reducido flujo
inspiratorio o espiratorio, resultado de le-
siones pulmonares intrínsecas, o altera-
ciones del tono muscular, o enfermeda-
des y síndromes neurodegenerativos”.
Se trata de un “gran logro”, ya que, según
los miembros del equipo de fisioterapeu-
tas, “con él se va a mejorar la función
respiratoria de nuestros alumnos y, por
consiguiente, su calidad de vida. Como
consecuencia, pretendemos disminuir

Un grupo de siete fisioterapeutas ha conseguido que la Comunidad de Ma-
drid conceda al colegio María Montessori, de Parla, un exuflador-insu-
flador mecánico. Se trata de un aparato que ayuda a los niños a los que
les cuesta expulsar las secreciones bronquiales.

Uno de los fisioterapeutas, utilizando con un alumno el insuflador-exuflador mecánico.

Ayuda para limpiar los bronquios de los niños
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el absentismo y favorecer el aprendizaje
escolar, evitando ingresos hospitalarios
por procesos infecciosos recurrentes”.
La labor del equipo de fisioterapeutas es
la de es elaborar y llevar a cabo los pro-
gramas de educación y/o habilitación fí-
sica específica individuales que nece-
siten los alumnos para conseguir el má-
ximo desarrollo de sus posibilidades sen-
soriomotoras. Según sus propias pala-
bras, “este trabajo tiene un carácter ha-
bilitador, encaminado a mejorar la au-
tonomía del alumno; preventivo, para

evitar el deterioro físico-psíquico del alum-
no y adaptativo, colaborando con el res-
to de profesionales de la comunidad edu-
cativa; y de orientación acerca de las
adaptaciones ortopédicas necesarias pa-
ra el buen posicionamiento del alumno, en
todas las actividades que realiza”.
Los fisioterapeutas atienden a niños de
edades comprendidas entre 3 y 21 años,
divididos en distintos ciclos por edad y
nivel curricular. La clave, la motivación. Pa-
ra los fisioterapeutas, “al trabajar con ni-
ños hay que transformar cualquier activi-

dad de fisioterapia en un juego para que
sea motivadora para ellos. A nivel perso-
nal, es un trabajo muy gratificante y agra-
decido, en cambio, a nivel profesional,
no siempre se obtienen los resultados de-
seados debido a las diversas patologías
que presentan”.

Aparato imprescindible
Las patologías más frecuentes que tienen
los niños son: cromosomopatías, paráli-
sis cerebral, trastornos generalizados del
desarrollo, patologías degenerativas, en-
fermedades raras,… Estas patologías
suelen cursar con alteraciones sensorio-
motoras y respiratorias.
Por último, los miembros del equipo con-
sideran “imprescindible” solicitar el apara-
to mecánico ya que “en estos centros nos
encontramos con alumnos gravemente
afectados con patología respiratoria aso-
ciada a patología neurológica”.

El equipo de fisioterapeutas del CPEE María Montessori de Parla.

La voz del colegiado
Esta nueva sección de ‘30 Días’
tiene el propósito de dar voz a los
colegiados. Si quieres participar y
contar tu experiencia profesional,
escribe a: cpfm@cfisiomad.org



[aldía]
DE INTERÉS

Un método aplicado en la NASA
ayudará a niños con parálisis cerebral
Aspromin, una asociación de personas con discapacidad intelectual, contará en
la rehabilitación de sus asociados de un dispositivo, tipo ortesis blanda, para for-
talecer su musculatura. Todo gracias a una donación de la empresa minera Matsa.

Más de 40 niños del Centro
de Atención Infantil Tem-
prana (CAIT ) de Aspro-
min, la Asociación Protec-
tora de Personas con Disca-
pacidad Intelectual de la
Cuenca Minera, en Huelva,
se beneficiarán a partir de
septiembre del Therasuit.
Se trata de un novedoso mé-
todo de rehabilitación para
fortalecer la musculatura e
incrementar la autonomía,
inspirado en la tecnología

aeroespacial. En un princi-
pio estaba pensado para
combatir los efectos negati-
vos (atrofias musculares, os-
teoporosis) que sufrían los
astronautas durante los lar-
gos viajes espaciales debi-
do a la falta de gravedad.
El método está indicado pa-
ra niños con parálisis cere-
bral, desórdenes neuronales
de distinta consideración,
retrasos del desarrollo, debi-
lidad muscular y, en defini-

tiva, dificultades severas de
motricidad y autonomía
personal.
Según diversos estudios, el
94 por ciento de los pacien-
tes experimentan mejoras
en la movilidad y el 64 por
ciento en la productividad y
fluidez del lenguaje. Los ni-
ños que asisten a la terapia
notan avances que suelen
equivaler a un año de tra-
tamiento con terapias con-
vencionales.



El frío es más mortal
que el calor. Las tem-
peraturas más bajas
matan 20 veces más
personas que las al-
tas, de acuerdo un
informe publicado en
la revista “The Lan-
cet”, que analizó las
causas de más de 74
millones de muertes
en 13 países, entre
los que se encuentra
España, desde 1985
hasta 2012. Los re-
sultados también re-
velan un dato sor-
prendente: las muer-
tes causadas por

temperaturas mode-
radamente altas o
bajas son mayores
que las que produ-
cen las olas de calor
y/o frío.

Nuevas medidas
A tenor de estos resul-
tados, y teniendo en
cuenta que las políti-
cas de salud pública
están diseñadas para
periodos de olas de
calor o frío, parece re-
comendable reorien-
tar las medidas, ya
que los datos dicen
justo lo contrario.

La Asociación de Familias con Perther
(Asfape) ha creado la revista on line
Asfape, que pretende difundir y sen-
sibilizar sobre las realidades y necesi-
dades de los afectados por esta enfer-
medad, que afecta la cadera del niño,
de entre 3 y 12 años, al destruirse par-
te del hueso de la cabeza del fémur.
La publicación también sirve para ase-
sorar a implicados y su entorno, y fo-
mentar e impulsar la investigación.
El primer número cuenta con un
artículo sobre el diagnóstico de la
enfermedad de Perthes, sobre el logo de la asocia-
ción y su autoría, la historia de la familia de un afec-
tado, así como sobre los beneficios que conlleva aso-
ciarse a Asfape y las actividades que realizan.
Para más información:
www.asfape.org

Primer número de la revista
de Asfape

El frío, 20 veces más
peligroso que el calor

Grupo I.

Nivel I 983,85 764,41 915,74 999,63 780,01 931,50

Nivel II 1027,77 828,98 959,65 1.044,83 845,93 976,70

Grupo II 1.036,53 848,11 968,41 1.053,87 865,44 985,75

Grupo III 1.066,82 868,66 988,13 1.084,38 886,22 1.005,65

Grupo IV 1.151,37 981,54 1.081,84 1.171,44 1.001,59 1.103,32

Grupo V 1.292,62 1.150,97 1.224,49 1.316,14 1.174,48 1.248,00

Renovación de las tablas salariales en el colectivo sanitario

Grupos
y niveles

Salario
base

mensual

Módulo
cálculo

complementos

Módulo
cálculo

nocturnidad

Salario
base

mensual

Módulo
cálculo

complementos

Módulo
cálculo

nocturnidad

El pasado día 4 de junio se publi-
có en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid (BOCM), el acta
de aprobación del Convenio Co-

lectivo de Establecimientos Sanita-
rios en la que aprueba las tablas sa-
lariales de 2013/14/15, que no han
sufrido ninguna variación con res-

pecto a las del año 2012. Para co-
nocimiento de todos los colegiados,
procedemos a publicarlas en el si-
guiente cuadro:
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SCOOTERS DE PEUGEOT

Con la actual normativa de tráfico, el
permiso de conducir tipo B permite
conducir, además de coches, motos
de hasta 125cc. También motos de
tres ruedas de mayor cilindrada,
siempre y cuando estén homologa-
das para ser llevadas con dicho per-
miso tipo B.
Y puestos a escoger una moto, una
buena elección es decantarse por la
gama de scooter de Peugeot, una
marca con una gran tradición en pe-
queñas motos, además de los co-
ches ya conocidos por todos.
Los 125cc suponen una cilindrada
ideal para moverse con gran soltura
por la ciudad. Especialmente el Djan-
go, una scooter con estética neo-
rretro ultrapersonalizable. Tiene cua-
tro universos: Heritage, Allure, Sport
y Evasión.
Los modelos Sport y Evasión, las dos
opciones que evaluamos en esta sec-
ción, comparten el mismo suave mo-
tor de 10,2 CV y un muy práctico y se-
guro sistema de frenada combinada
altamente recomendable. Debido a

su escaso peso, su hábitat natural
es la ciudad, donde se mueve como
pez en el agua.
Pueden circular por las vías interurba-
nas pero su limitada velocidad punta,
común a todas las 125cc, unos
100Km/h, hace que anden un poco
justas fuera de la jungla urbana.
En cuanto a las motos de tres rue-

das, destaca la Metropolis 400i RS.
Este vehículo cuenta con una esté-
tica impactante y un potente, suave
y poco tragón motor de 37,2 CV, que
nos permite aventurarnos sin mie-
do por las carreteras. Además, las
tres ruedas ofrecen más seguridad
en la conducción al tener el tren de-
lantero más aplomado.
Dispone de un potente sistema de
frenada combinada gracias a sus
tres discos de freno. Es algo más
aparatosa para circular por la ciudad
por su peso y anchura pero cuan-
do uno se acostumbra a ella no vuel-
ve a querer una moto de “solo” dos
ruedas.
La scooter es muy buena opción,
tanto si uno no quiere sufrir con atas-
cos como si prefiere evitar dejarse el
sueldo en la zona verde o azul.
En www.peugeotscooters.es se pue-
de encontrar toda una gama de mo-
tos que, seguro, encaja con todas las
posibles necesidades.

[motor]

LAS REINAS DE LA CIUDAD

Guillermo Mielgo
Colegiado nº 1517

Scooter
Django Sport

de color gris, con
un motor de 10,2

CV, sistema de
frenada SBC y

llantas grises de
12”.

Scooter
Django Evasión,
con carrocería
bicromo, firma

luminosa por LED,
y panel de

instrumentos
digital.
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Con más del 70 por ciento de su su-
perficie con cotas superiores a los
1.800 metros, los macizos de Posets
y de la Maladeta, en la provincia
de Huesca, constituyen dos de los
núcleos montañosos más elevados
del Pirineo, encontrándose entre
sus cumbres las dos de mayor altu-
ra, el Aneto (3.404 metros) y el Po-
sets (3.375 metros). Sus espectacu-
lares formaciones geomorfológicas,
junto con el paisaje formado por
los aprovechamientos agrícolas y
ganaderos de las poblaciones de
su entorno, motivaron su declara-
ción como Parque Natural en 1994.
Dentro de sus límites se encuentran
tres monumentos naturales de los
glaciares pirenaicos: el macizo de la
Maladeta o montes malditos, el
macizo de Perdiguero y el macizo
de Posets o Llardana.
Los glaciares cuaternarios fueron los
principales agentes erosivos que die-
ron forma al paisaje. Esculpieron so-
bre granitos, calizas y pizarras lar-
gos valles en forma de ‘U’, colosa-

les circos y profundas cubetas ocu-
padas actualmente por centenares
de ibones, nombre con el que se co-
noce en Aragón a estos lagos de
montaña de origen glaciar. Algunos
de los ibones que se pueden encon-
trar son Bachimala, Millars, El Sen
o Barbarisa. Cuando estos lagos se
colman debido al relleno por sedi-
mentos y por la acumulación de res-
tos vegetales, surgen las turberas
(“mollars”, en la zona), que son te-
rrenos musgosos y anegados con
un mosaico de islotes, canalillos fan-
gosos y orillas arenosas.

Flora y fauna
El Parque presenta una gran di-
versidad, favorecida por los fuertes
desniveles y por la heterogeneidad
de suelos y relieves. Así, hay dife-
rentes especies según habiten en los
humedales de montaña como ríos,
arroyos, ibones, fuentes, manantia-
les, turberas y otras zonas enchar-
cadas; los bosques o los pastos al-
pinos y subalpinos.

[deviaje]

MÁS INFORMACIÓN

Para llegar al Parque Natural
hay que ir en coche.
Centro de Interpretación del
Parque Natural, en la carretera
de Anciles, km. 1, Benasque
(Huesca).

Más información:
Parque Natural de Posets-
Maladeta:
Tel.: 974 293 396.
Web: www.aragob.es
E-mail:
parques.huesca@aragon.es

GASTRONOMÍA

Uno de los platos más
característicos de la zona son
las chiretas (tripas de cordero
rellenas de carne y arroz). Pero

la oferta gastronómica es
mucho más amplia e

incluye patés,
tortetas, morcilla
(de varias
clases),
longanizas,
guisos de perdiz,

conejo, truchas,
trufas, setas, miel de

abejas, migas, sopas de
ajo, platos de judías secas,
chilindrones o pescados como la
trucha.

ENTRE MACIZOS
Y GLACIARES

Parque Natural de Posets y Maladeta
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TERAPIA MANUAL Y OSTEOPATÍA
Diploma de formación superior en Fisioterapia osteoarticular.
Título propio de la Universidad Autónoma de Madrid
Organiza: Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE
Lugar: Madrid C/ Nuria, 42
Duración: Dos años académicos (500 horas lectivas)
Fecha: Septiembre de 2015 a junio de 2017
Precio: 1ª año, 2.387 €; 2º año, 2.526 €
Información: 915894500 // www.once.es // euf@once.es
Dirigido a: Fisioterapeutas

OSTEOPATÍA
Curso de Osteopatía: Abordaje osteopático de la columna
cervical/charnela c7-t1-t2 y primera costilla y miembro superior
Organiza: Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla La Mancha
Lugar: Albacete. Sede Colegial
Duración: 50 horas
Fecha: 18, 19, 20 de septiembre; 2, 3 de octubre; 23, 24 de octubre de 2015
Precio: 300 €
Información: contactar@colegiofisio-clm.org
Dirigido a: Fisioterapeutas

PILATES
Curso de Método Pilates aplicado al tratamiento de fisioterapia
Organiza: Sane Pilates
Lugar: Columela 13, bajo dcha (Madrid)
Duración: 60 horas
Fecha: 23, 24 y 25 de octubre; 7 y 8 de noviembre; 20, 21 y 22 de noviembre;
12 y13 de diciembre de 2015
Precio: 550 €
Información: 914316500 // sanepilates@hotmail.com // www.sanepilates.com
Dirigido a: Fisioterapeutas

CONGRESO
Congreso de Fisioterapia UCLM
Organiza: Universidad Castilla y La Mancha
Lugar: Avda. Carlos III s/n Toledo
Duración: 1 crédito ECTS (2 días)
Fecha: 23 y 24 de Octubre de 2015
Información:contacto@congreso // fisioterapiauclm.com
www.congresofisioterapiauclm.com
Dirigido a: Fisioterapeutas

[agenda]

Todas aquellas empresas que deseen publicar reseñas de cursos en esta sección de Formación deberán facilitar los datos antes del
día 1 del mes anterior. Pueden dirigirse a la Secretaría del Colegio, donde les informarán de las tarifas en vigor. La información
facilitada de los mismos será la indicada en la siguiente plantilla, no publicándose toda aquella que no se adapte.

Nombre del curso: Lugar: Fecha: Información: Dirigido a:
Organiza: Duración: Precio: (Teléfono, web, e-mail) Sección en la que inserta el curso.

Asimismo, les indicamos que hay definido un número fijo de páginas para esta publicidad, por lo que se atenderán por riguroso orden de llegada.
El número total de caracteres por anuncio no debe exceder los 350, espacios incluidos. El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad
de Madrid se reserva el derecho a publicar o no la información recibida para incluir en esta sección. El Colegio exime su responsabilidad ante los
retrasos en la recepción de la revista como consecuencia de actuaciones ajenas al mismo, es decir de terceros (por ejemplo, Correos). Gracias.

UROGINECOLOGÍA
Curso de Fisioterapia en
uroginecología y obstetricia.
Disfunciones pelviperineales
(14ª Edición)
Organiza: Formación Internacional
de Postgrado DRC
Lugar: Madrid
Duración: 75 horas lectivas
Fecha: 17, 18 y 31 de octubre;
1, 14, 15, 21 y 22 de noviembre;
12 y 13 de diciembre de 2015
Precio: 715 €
Información: 916636340
Fax: 916547265
http://www.fisiocursosdrc.com
cursosdrc@telefonica.net
Dirigido a: Fisioterapeutas

JORNADAS
5ª Jornada Interhospitalaria
de Fisioterapia
Organiza: Unidad de Fisioterapia
del Hospital Universitario de
Fuenlabrada/FisioEducación
Lugar: Hospital Universitario
de Fuenlabrada
Duración: 7,5 horas
Fecha: 13 de noviembre de 2015
Precio: Gratuitas
Información:
www.jornadasdefisioterapia.info
Dirigido a: Fisioterapeutas
y estudiantes de 3ºy 4º de Grado
en Fisioterapia
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